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ACUERDO 190 DE 2005

(Diciembre 20)

"por el cual se modifica el artículo 1 y el Parágrafo único del Acuerdo 63 de 2002".

EL CONCEJO DE BOGOTA, D. C.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo
44 de la Ley 152 de 1994 y el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO  PRIMERO.  El Artículo 1 del acuerdo 63 de 2002, quedará así:

"ARTICULO 1. ARMONIZACION. Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por armonizar
el proceso mediante el cual se ajusta el Presupuesto Anual, en ejecución, al nuevo Plan de Desarrollo
aprobado para el período Constitucional correspondiente.

PARÁGRAFO 1. El proceso de armonización presupuestal se realizará una vez se haya expedido el
Plan de Desarrollo. Para tal efecto, el Alcalde Mayor deberá presentar a más tardar en las sesiones
ordinarias del mes de agosto a consideración del Concejo de Bogotá el respectivo Proyecto de
Acuerdo, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital."

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.
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Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de Diciembre de 2005.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HIPOLITO MORENO GUTIERREZ PEDRO ALEJANDRO FRANCO GOMEZ

Presidente Secretario General

LUIS EDUARDO GARZON

Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.

NOTA: Publicado en el Registro Distrital 3456 de diciembre 20 de 2005.


